
No PROCESO
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DEL AUTO

2019-00373 Ejecutivo Singular
Bancolombia S.A Ginna Patricia Muñoz Urbano

Aprueba liquiación de 

crédito
10/06/2020

2018-00587 Ejecutivo Singular
COFINAL Jairo Andrés Rosero Benavides y otro 

Aprueba liquiación de 

crédito
10/06/2020

2018-00229 Ejecutivo Singular
Bancolombia S.A Doris Adriana Coral Tapia

Aprueba liquiación de 

crédito
10/06/2020

2018-00641 Ejecutivo Singular
Fernando Simales Bravo

Jimmy Alexander Guerrero 

Gómez

Requiere al 

Apoderado del Banco 

Finandina

10/06/2020

2019-00562 Ejecutivo Singular
Banco de Bogotá William Rosero Potosí

Ordena seguir 

adelante con la 

ejecución

10/06/2020

2019-00534 Ejecutivo Singular
Banco Agrario de Colombia S.A

Edgar Norberto Martínez de la 

Cruz

Ordena seguir 

adelante con la 

ejecución

10/06/2020

2019-00229 Ejecutivo Singular
Banco de Occidente S.A Darío Fernando Vargas Arteaga

Ordena seguir 

adelante con la 

ejecución

10/06/2020

2020-00020 Ejecutivo Singular
COFINAL

Luz May Romo Rivadeneira y 

otro

Ordena seguir 

adelante con la 

ejecución

10/06/2020

2019-00563 Ejecutivo Singular
Banco de Bogotá Sebastián Romo Limas

Ordena seguir 

adelante con la 

ejecución

10/06/2020

2017-00015 Ejecutivo Singular
Saúl Aldemar Rodríguez Arteaga Grace Viviana López

Ordena seguir 

adelante con la 

ejecución

10/06/2020

2019-00542 Ejecutivo Singular
Luis Eduardo Meneses Alava

Damián Alexander Ródriguez 

Gómez

Ordena seguir 

adelante con la 

ejecución

10/06/2020

2019-00246 Ejecutivo Singular
Francisco Quintero 

Luis Enrique Vallejo Timaná y 

otro 

Ordena seguir 

adelante con la 

ejecución

10/06/2020

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso, para notificar a las partes de las   

anteriores decisiones, se fija el presente estado por el término legal de un día, a las 7:00 a.m. del 11 de junio de 2020.  

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA

Secretario 

Se desfija a las 3:00 p.m.  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO

LISTADO DE  ESTADOS

FECHA: 11 DE JUNIO DE 2020



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018-00229-00 
Asunto: Aprueba Liquidación de Crédito  y de costas 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, junio 8 de 2020. En la fecha doy cuenta a 

la señora Jueza del presente asunto, en donde se encuentra vencido el traslado de 

la liquidación de crédito allegada por la parte demandante, sin que se hubiera 

presentado objeción alguna.  

 

Sírvase proveer. 

 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario 
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, junio diez de dos mil veinte 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Expediente: 520014189002-2018-00229-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Doris Adriana Coral Tapia     

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

Secretaría da cuenta, que se encuentra vencido el término de traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, sin que se haya 
presentado objeción alguna y encontrándose ajustada a derecho conforme al artículo 
446 numeral 3º del Código General del Proceso; se procederá a su aprobación. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple,  

 
RESUELVE: 

 
DECLARAR en firme y aprobada la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante en este proceso, conforme a lo previsto en el numeral tercero del artículo 
446 numeral 3º del Código General del Proceso, en consideración a que la misma no 
ha sido objetada por las partes y se encuentra ajustada a derecho. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 11 DE JUNIO DE 2020 

 
 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018-00587-00 
Asunto: Aprueba Liquidación de Crédito  y de costas 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, junio 8 de 2020. En la fecha doy cuenta a 

la señora Jueza del presente asunto, en donde se encuentra vencido el traslado de 

la liquidación de crédito allegada por la parte demandante, sin que se hubiera 

presentado objeción alguna. Sírvase proveer. 

 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 

 
Pasto, junio diez de dos mil veinte 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Expediente: 520014189002-2018-00587-00 

Demandante: COFINAL 

Demandado: Jairo Andrés Rosero Benavides y Angie Michel Eraso Palacino   

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

Secretaría da cuenta, que se encuentra vencido el término de traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, sin que se haya 
presentado objeción alguna y encontrándose ajustada a derecho conforme al artículo 
446 numeral 3º del Código General del Proceso; se procederá a su aprobación. 
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple,  

 
RESUELVE: 

 
DECLARAR en firme y aprobada la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante en este proceso, conforme a lo previsto en el numeral tercero del artículo 
446 numeral 3º del Código General del Proceso, en consideración a que la misma no 
ha sido objetada por las partes y se encuentra ajustada a derecho. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 11 DE JUNIO DE 2020 

 
 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00373-00 
Asunto: Aprueba Liquidación de Crédito  y de costas 

 

 1 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, junio 8 de 2020. En la fecha doy cuenta a 

la señora Jueza del presente asunto, en donde se encuentra vencido el traslado de 

la liquidación de crédito allegada por la parte demandante, sin que se hubiera 

presentado objeción alguna.  

 

Sírvase proveer. 

 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 

 

Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, junio diez de dos mil veinte 

 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Expediente: 520014189002-2019-00373-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Ginna Patricia Muñoz Urbano     

 
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 

Secretaría da cuenta, que se encuentra vencido el término de traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, sin que se haya 
presentado objeción alguna y encontrándose ajustada a derecho conforme al artículo 
446 numeral 3º del Código General del Proceso; se procederá a su aprobación. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo De Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple,  

 
RESUELVE: 

 
DECLARAR en firme y aprobada la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante en este proceso, conforme a lo previsto en el numeral tercero del artículo 
446 numeral 3º del Código General del Proceso, en consideración a que la misma no 
ha sido objetada por las partes y se encuentra ajustada a derecho. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY 11 DE JUNIO DE 2020 

 
 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Prendario Exp.  520014189002-2019-00229-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 9 de Junio de 2020.  En la fecha doy cuenta a la 
señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones de 
mérito y que la parte demandada DARIO FERNANDO VARGAS ARTEAGA, se encuentra 
debidamente notificado del mandamiento de pago en forma personal 
 

Sírvase proveer. 

 

  

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, junio diez de dos mil veinte 

 

Proceso: Ejecutivo Prendario de mínima cuantía  

Expediente: 520014189002-2019-00229-00 

Demandante: Banco del Occidente S.A 

Demandado: Darío Fernando Vargas Arteaga 

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada DARÍO FERNANDO VARGAS ARTEAGA, 
se encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago en forma personal, no 
formuló excepciones de mérito dentro del término de traslado que le fuera otorgado, que 
el título base del recaudo coercitivo (pagaré) contiene una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los 
requisitos previstos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio y 422 del estatuto 
procesal, tal como se analizó al proferir la orden de apremio; practicado el embargo del 
bien gravado en prenda tal y como consta en el certificado de tradición visto a folio 19 del 
expediente, al no avizorarse por este Despacho vicios de nulidad en el procedimiento, 
corresponde de conformidad en lo previsto en el artículo 440 y 468 del Código General 
del Proceso, proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de la obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 
DECISIÓN 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por el BANCO 
DEL OCCIDENTE S.A., a través de apoderada judicial, en contra del señor DARÍO 
FERNANDO VARGAS ARTEAGA, para que tenga cumplimiento lo ordenado en el 
mandamiento de pago. 



Ejecutivo Prendario Exp.  520014189002-2019-00229-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P 

 

 
SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR al ejecutado DARÍO FERNANDO VARGAS ARTEAGA, al pago 
de las costas procesales conforme a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
Proceso. Tásense por secretaría.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 11 DE JUNIO DE 2020 
 

 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2017-00015-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 9 de junio de 2020. En la fecha doy cuenta a la 

señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones de 

mérito y que la demandada se encuentra debidamente notificada del mandamiento de 

pago por aviso.  

 

Sírvase proveer. 

 

  

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
 

Pasto, junio diez de dos mil veinte  
 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2017-00015-00 

Demandante: Saúl Aldemar Rodríguez Arteaga  

Demandado: Grace Viviana López 

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

  
Teniendo en cuenta que la parte demandada GRACE VIVIANA LÓPEZ, se encuentra 
debidamente notificada del mandamiento de pago por aviso, no formuló excepciones de 
mérito dentro del término de traslado que le fuera otorgado y que el título base del 
recaudo coercitivo (acta de conciliación) contiene una obligación clara, expresa y exigible 
a cargo de la demandada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 422 del C.G del P y el artículo 1 de la ley 640 de 2001, tal como se 
analizó al proferir la orden de apremio; al no avizorarse por este Despacho vicios de 
nulidad en el procedimiento, corresponde de conformidad en lo previsto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 
DECISIÓN 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por SAÚL 
ALDEMAR RODRÍGUEZ ARTEAGA, a través de apoderado judicial en contra de la 
señora GRACE VIVIANA LÓPEZ, para que tenga cumplimiento lo ordenado en el 
mandamiento de pago. 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2017-00015-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P  

 

SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR a la ejecutada GRACE VIVIANA LÓPEZ, al pago de las costas 
procesales conforme a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C. G. del Proceso. Tásense 
por secretaría.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY, 11 DE JUNIO DE 2020 

 
 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00534-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 8 de junio de 2020. En la fecha doy cuenta a la 

señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones de 

mérito y que el demandado se encuentra debidamente notificado del mandamiento de 

pago por aviso.  

 

Sírvase proveer. 

  

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
 

Pasto, junio diez de dos mil veinte  
 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2019-00534-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Edgar Norberto Martínez de la Cruz 

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

  
Teniendo en cuenta que la parte demandada EDGAR NORBERTO MARTÍNEZ DE LA 
CRUZ, se encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago por aviso, no 
formuló excepciones de mérito dentro del término de traslado que le fuera otorgado y que 
el título base del recaudo coercitivo (pagaré) contiene una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los 
requisitos previstos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio y 422 del estatuto 
procesal, tal como se analizó al proferir la orden de apremio; al no avizorarse por este 
Despacho vicios de nulidad en el procedimiento, corresponde de conformidad en lo 
previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, proferir auto que ordene seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago. 

 
DECISIÓN 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial en contra del señor 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00534-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P  

 

EDGAR NORBERTO MARTÍNEZ DE LA CRUZ, para que tenga cumplimiento lo 
ordenado en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR al ejecutado EDGAR NORBERTO MARTÍNEZ DE LA CRUZ, al 
pago de las costas procesales conforme a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del Proceso. Tásense por secretaría.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 

HOY, 11 DE JUNIO DE 2020 
 

 
 

SECRETARIO 

 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00246-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 9 de junio de 2020. En la fecha doy cuenta a la 

señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones de 

mérito y que los demandados se encuentran notificados del mandamiento de pago en 

forma personal.  

 

Sírvase proveer. 

 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 
 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, junio diez de dos mil veinte  

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2019-00246-00 

Demandante: Francisco Quintero 

Demandado: Luís Enrique Vallejo Timana y Juan Carlos Vallejo Timana  

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

  
Teniendo en cuenta que la parte demandada LUÍS ENRIQUE VALLEJO TIMANA Y 
JUAN CARLOS VALLEJO TIMANA, se encuentran debidamente notificados del 
mandamiento de pago en forma personal, no formularon excepciones de mérito dentro 
del término de traslado que le fuera otorgado y que el título base del recaudo coercitivo 
(letra de cambio) contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte 
ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en el artículo 
621 y 671 del Código de Comercio y 422 del estatuto procesal, tal como se analizó al 
proferir la orden de apremio; al no avizorarse por este Despacho vicios de nulidad en el 
procedimiento, corresponde de conformidad en lo previsto en el artículo 440 del Código 
General del Proceso, proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por el señor 
FRANCISCO QUINTERO, en contra de los señores LUÍS ENRIQUE VALLEJO TIMANA 
Y JUAN CARLOS VALLEJO TIMANA, para que tenga cumplimiento lo ordenado en el 
mandamiento de pago. 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00246-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P   

 

SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR a los ejecutados LUÍS ENRIQUE VALLEJO TIMANA Y JUAN 
CARLOS VALLEJO TIMANA, al pago de las costas procesales conforme a lo dispuesto en 
los artículos 365 y 366 del C. G. del Proceso. Tásense por secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARCELA DEL PILAR DELGADO 

JUEZA  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY, 11 DE JUNIO DE 2020 

 
 

 

SECRETARIO 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00542-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 8 de junio de 2020. En la fecha doy cuenta a la 

señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones de 

mérito y que el demandado se encuentra notificado del mandamiento de pago en forma 

personal.  

 

Sírvase proveer. 

 
 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, junio diez de dos mil veinte  

 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2019-00542-00 

Demandante: Luís Eduardo Meneses Alava 

Demandado: Damián Alexander Rodríguez Gómez  

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

  
Teniendo en cuenta que la parte demandada DAMIÁN ALEXANDER RODRÍGUEZ 
GÓMEZ, se encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago en forma 
personal, no formuló excepciones de mérito dentro del término de traslado que le fuera 
otorgado y que el título base del recaudo coercitivo (letra de cambio) contiene una 
obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte 
ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en el artículo 621 y 671 del Código de 
Comercio y 422 del estatuto procesal, tal como se analizó al proferir la orden de apremio; 
al no avizorarse por este Despacho vicios de nulidad en el procedimiento, corresponde de 
conformidad en lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, proferir 
auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago. 
 

DECISIÓN 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por el señor 
LUÍS EDUARDO MENESES ALAVA, en contra del señor DAMIÁN ALEXANDER 
RODRÍGUEZ GÓMEZ, para que tenga cumplimiento lo ordenado en el mandamiento de 
pago. 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00542-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P   

 

SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR al ejecutado DAMIÁN ALEXANDER RODRÍGUEZ GÓMEZ, al 
pago de las costas procesales conforme a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del Proceso. Tásense por secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARCELA DEL PILAR DELGADO 

JUEZA  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 

 
HOY, 11 DE JUNIO DE 2020 

 
 

 

SECRETARIO 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00562-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 9 de junio de 2020. En la fecha doy cuenta a la 

señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones de 

mérito y que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago en 

forma personal. 

 

Sírvase proveer. 

 

  

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
 

Pasto, junio diez de dos mil veinte  
 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2019-00562-00 

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: William Rosero Potosí 

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

  
Teniendo en cuenta que la parte demandada WILLIAM ROSERO POTOSÍ, se encuentra 
debidamente notificado del mandamiento de pago en forma personal, no formuló 
excepciones de mérito dentro del término de traslado que le fuera otorgado y que el título 
base del recaudo coercitivo (pagaré) contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio y 422 del estatuto procesal, tal 
como se analizó al proferir la orden de apremio; al no avizorarse por este Despacho vicios 
de nulidad en el procedimiento, corresponde de conformidad en lo previsto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por el BANCO 
DE BOGOTÁ, a través de apoderada judicial, en contra del señor WILLIAM ROSERO 
POTOSÍ, para que tenga cumplimiento lo ordenado en el mandamiento de pago. 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00562-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P  

 

SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR al demandado WILLIAM ROSERO POTOSÍ, al pago de las costas 
procesales conforme a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C. G. del Proceso. Tásense 
por secretaría.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 11 DE JUNIO DE 2020 
 

 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00563-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 9 de junio de 2020. En la fecha doy cuenta a la 

señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones de 

mérito y que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago en 

forma personal. 

 

Sírvase proveer. 

 

  

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
 

Pasto, junio diez de dos mil veinte  
 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Expediente: 520014189002-2019-00563-00 

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Sebastián Romo Limas 

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

  
Teniendo en cuenta que la parte demandada SEBASTIÁN ROMO LIMAS, se encuentra 
debidamente notificado del mandamiento de pago en forma personal, no formuló 
excepciones de mérito dentro del término de traslado que le fuera otorgado y que el título 
base del recaudo coercitivo (pagaré) contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 621 y 709 del Código de Comercio y 422 del estatuto procesal, tal 
como se analizó al proferir la orden de apremio; al no avizorarse por este Despacho vicios 
de nulidad en el procedimiento, corresponde de conformidad en lo previsto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por el BANCO 
DE BOGOTÁ, a través de apoderada judicial, en contra del señor SEBASTIÁN ROMO 
LIMAS, para que tenga cumplimiento lo ordenado en el mandamiento de pago. 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2019-00563-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P  

 

SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR al demandado SEBASTIÁN ROMO LIMAS, al pago de las costas 
procesales conforme a lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del C. G. del Proceso. Tásense 
por secretaría.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 11 DE JUNIO DE 2020 
 

 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2020-00020-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 9 de junio de 2020. En la fecha doy cuenta a la 

señora Jueza con el presente asunto, informando que no se formularon excepciones de 

mérito y que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago en 

forma personal. 

 

Sírvase proveer. 

 

  

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 
Secretario  
 
 

Juzgado Segundo de Pequeñas  
Causas y Competencia Múltiple 

 
Pasto, junio diez de dos mil veinte  

 

Proceso: Ejecutivo Singular   

Expediente: 520014189002-2020-00020-00 

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional COFINAL LTDA. 

Demandado: Luz Mary Romo Rivadeneira y William Robert Burbano Muñoz 

 
ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

  
Teniendo en cuenta que la parte demandada LUZ MARY ROMO RIVADENEIRA Y 
WILLIAM ROBERT BURBANO MUÑOZ, se encuentran debidamente notificados del 
mandamiento de pago en forma personal, no formularon excepciones de mérito dentro 
del término de traslado que les fuera otorgado y que el título base del recaudo coercitivo 
(pagaré) contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada y 
a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en el artículo 621 y 709 
del Código de Comercio y 422 del estatuto procesal, tal como se analizó al proferir la 
orden de apremio; al no avizorarse por este Despacho vicios de nulidad en el 
procedimiento, corresponde de conformidad en lo previsto en el artículo 440 del Código 
General del Proceso, proferir auto que ordene seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución instaurada por la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NACIONAL - COFINAL, a través de 
apoderado judicial, en contra de los señores LUZ MARY ROMO RIVADENEIRA Y 
WILLIAM ROBERT BURBANO MUÑOZ, para que tenga cumplimiento lo ordenado en 
el mandamiento de pago. 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2020-00020-00 
Asunto: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

X.P  

 

SEGUNDO: PROCÉDASE con el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, o de los que posteriormente se embarguen, con 
el fin de satisfacer la obligación. 
 
TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con lo normado 
por el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CONDENAR a los demandados LUZ MARY ROMO RIVADENEIRA Y 
WILLIAM ROBERT BURBANO MUÑOZ, al pago de las costas procesales conforme a lo 
dispuesto en los artículos 365 y 366 del C. G. del Proceso. Tásense por secretaría.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARCELA DEL PILAR DELGADO 

JUEZA  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 11 DE JUNIO DE 2020 
 

 

 

SECRETARIO 
 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018-00641-00 

Asunto: Resuelve solicitud  
 

1 
DFAV 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Pasto, 8 de junio de 2020. En la Fecha doy cuenta 

a la señora Jueza del presente asunto, informando que la abogada GERALDINE 

ESTEFHANIA ARGOTY ROSERO, quien alega ser apoderada judicial de BANCO 

FINANDINA, acreedor prendario con respecto al vehículo de placas AVJ-758, 

solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas porque el mismo es 

objeto de aprehensión para efectividad de la garantía mobiliaria, bajo la modalidad 

de pago directo, ante el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pasto.     

 

Sírvase proveer. 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 

 
Juzgado Segundo de Pequeñas  

Causas y Competencia Múltiple 
 

Pasto, junio diez de dos mil veinte 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Expediente: 520014189002-2018-00641-00 

Demandante: Fernando Simales Bravo 

Demandado: Jimmy Alexander Guerrero Gómez 

 
REQUIERE AL APODERADO DEL BANCO FINANDINA 

 
Visto el informe secretarial que antecede, donde la abogada GERALDINE 
ESTEFHANIA ARGOTY ROSERO, en su calidad de apoderada judicial de BANCO 
FINANDINA llamado al proceso en razón de la prenda registrada a su favor, solicita 
el levantamiento de la medida cautelar decretada dentro de este asunto sobre el 
vehículo de placas AVJ-758 de propiedad del demandado JIMMY ALEXANDER 
GUERRERO TORRES, en razón de que el mismo es objeto de aprehensión para 
efectividad de la garantía mobiliaria, bajo la modalidad de pago directo. 
 
Revisada la solicitud y sus anexos, no se allega el poder para actuar, por lo tanto será 
procedente requerir a la togada para que a la brevedad posible remita el poder o en 
su defecto el auto en el cual el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad le 
reconoce personería, para acreditar su interés dentro de este asunto a efectos de 
resolver la solicitud de levantamiento de la medida cautelar 

 
DECISIONES 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
 

RESUELVE 
 



Ejecutivo Singular Exp.  520014189002-2018-00641-00 

Asunto: Resuelve solicitud  
 

2 
DFAV 

REQUERIR a la abogada GERALDINE ESTEFHANIA ARGOTY ROSERO, para que 
a la brevedad posible remita el poder o en su defecto el auto en el cual el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de esta ciudad le reconoce personería, a efectos de resolver 
la solicitud de levantamiento de la medida cautelar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARCELA DEL PILAR DELGADO 
JUEZA 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADO 
 

HOY 11 DE JUNIO DE 2020 
 

 

 

SECRETARIA 
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